
D01PSA10

Docente

- Deberá presentar la solicitud (F01PSA10), 
ante el Departamento de Desarrollo 

Académico.

Departamento de Desarrollo Académico

- Evalúa y emite su análisis sobre la solicitud, 
formato (F02PSA10).

Coordinación de Estudios Profesionales

- Dictamina sobre el ingreso del docente al 
PFPGAP. 

- Envía solicitud análisis y anexos a 
Subdirección.  

Subdirección

- Determina el tipo y el monto de apoyo ha 
proporcionar.  

Dirección

- Realiza autorización final.
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